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Carta fundamental de ESDAC (13/04/2015) 

Que enlaza a los miembros entre ellos 

NOTA: Esta carta fundamental es un marco dentro del cual las disposiciones 

específicas a cada región deben ser definidas en función de su contexto. 

1 Preámbulo 

ESDAC es un don de comunión que proviene del equipo ISECP (Ignatian Spiritual 

Exercises for the Corporate Person) en América del Norte en los años 80. Este equipo 

fue capaz de responder de una manera creativa a las necesidades de su tiempo. Ellos 

enriquecieron la práctica de los Ejercicios de San Ignacio considerando a todo grupo 

como una persona animada por el Espíritu y llamada a tomar decisiones.  

2. El espíritu de ESDAC 

El don de la comunión encuentra su fuente en la Trinidad, cuyo Espíritu obra en el 

mundo. Queremos estar al servicio de este don ofreciendo un proceso de 

discernimiento que se inspira en los Ejercicios Espirituales de San Ignacio y con las 

contribuciones de las ciencias humanas. Este proceso está dirigido a grupos: equipos, 

comunidades, parejas, colectividades... Nos preocupamos porque cada uno pueda 

tomar la palabra y ser escuchado. Nos esforzamos por adaptarnos a cada situación 

concreta.  

En tanto que animadores sin fronteras, somos los facilitadores de una experiencia a 

vivir y ayudamos al grupo a reconocer el trabajo del Espíritu. Tomamos la iniciativa de 

hacer propuestas de animación allí donde la necesidad se manifiesta y discernimos a 

cuáles demandas vamos a responder. Sin oficinas o locales, formamos una red de 

peregrinos, con estructuras flexibles y ligeras. 

Suelen ser por lo menos dos personas las que animan. Se trata de que sean éstas tan 

diversas como sea posible, en cuanto a la experiencia, el país de origen, el estado de 

vida, el temperamento, los talentos, hombres y mujeres, con la finalidad de que puedan 

ser testigos creíbles de una comunión posible. 

Por medio de la oración personal y de la conversación espiritual, ayudamos a los 

grupos a tomar decisiones y a elegir los medios adecuados para ponerlos en práctica. 

3. La organización al servicio de la comunión 

Para vivir entre nosotros la comunión y el discernimiento que proponemos a los demás, 

privilegiamos los encuentros entre los miembros, inclusive a través de los medios de 

comunicación. 

(a) a nivel internacional.  
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● La Asamblea Plenaria Internacional (API): Cada tres años, todos los miembros 

están invitados a reunirse por una semana en una asamblea plenaria 

internacional, vivida según el proceso de un retiro ESDAC. Juntos hacemos una 

relectura de lo que hemos vivido, nos ponemos a la escucha de los llamados del 

Señor y buscamos cómo responderle de una manera creativa y solidaria. 

● El equipo responsable internacional (ERI) es elegido por la Asamblea plenaria 

internacional por 3 años. Recibe la misión de fomentar los vínculos entre la 

realidad internacional y regional, y de promover el desarrollo internacional de 

ESDAC. Entre otras cosas, coordina las formaciones y organiza la asamblea 

plenaria internacional. El equipo responsable internacional se reúne 

aproximadamente dos veces al año. El mandato de cada uno de sus miembros 

es renovable consecutivamente una vez. En su seno, si se considera 

conveniente, el equipo responsable internacional elige a un coordinador, sea de 

manera estable u ocasional.  

  

(b) a nivel regional  

● Los equipos regionales, en relación con el equipo responsable internacional, 

fomentan el desarrollo de ESDAC en el contexto que le es propio. Toman todas 

las iniciativas en su territorio para proponer animaciones y formaciones, para 

recibir las demandas de animación y animar a nuevos miembros. Atribuyen las 

animaciones a los miembros y a pasantes recién formados. Velan, cuando el 

contexto es apropiado, por la internacionalidad de los equipos. Llevan a cabo las 

evaluaciones de las formaciones, de las animaciones y de los miembros en 

pasantía. Un informe de actividades es elaborado anualmente durante un 

encuentro con el equipo internacional responsable.  

● Los miembros que todavía no tienen equipo en su país están invitados, apoyados 

por el equipo responsable internacional, a encontrar los medios para desarrollar 

ESDAC en su propia realidad. 

  

4. Los miembros 

Llegar a ser un miembro de ESDAC supone haber participado en la formación y en las 
pasantías propuestas, aceptar la presente carta fundamental y ser reconocido y enviado 
por un equipo regional o el equipo responsable internacional. 

La formación dura unos ocho días. Ella hace vivir el proceso a los participantes, 
presentándoles al mismo tiempo un contenido teórico y favorece, tanto como sea 
posible, la dimensión internacional (comenzando por la composición del equipo 
organizador). 

Para ser invitado a participar en la capacitación, es necesario en la medida del posible: 

 haber hecho la experiencia, como participante, por lo menos de una actividad 
organizada por ESDAC,  
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● haber hecho los Ejercicios de San Ignacio con un acompañamiento personal 
durante al menos ocho días. 

● tener una experiencia de animación de grupo. 

La formación se complementa con un período de prácticas. El pasante está invitado a 
colaborar en unas animaciones junto a uno o más facilitadores experimentados. 
Después de cada una de estas animaciones se hace una evaluación en común.  

Si fuera necesario, el equipo regional, o en su ausencia el internacional, puede 
interpelar a un miembro, hacerle una evaluación y, eventualmente, poner fin a su 
pertenencia a ESDAC. 

5. Las finanzas 

  

Por un lado, "todo trabajador tiene derecho a su salario" y por otro lado, el Señor dice: 

«Da gratis lo que has recibido gratuitamente". 

Ningún grupo que pide a ESDAC una animación puede ser excluido por razones 

financieras. Cada grupo está invitado a dar libremente lo que pueda. Pero es normal 

que el grupo demandante se haga cargo del alojamiento así como de los gastos de 

transporte de los animadores.  

Acogemos con gratitud lo que se nos ofrece pero no podemos desear recibir una 

retribución igual a la que el mercado ofrece para servicios comparables. Cada región 

fijará los montos de la contribución y los costos adaptados a su realidad. 

Cuando un miembro recibe una retribución, él está invitado a dar el diezmo a ESDAC, 

con el fin de atender a las necesidades de ésta. 

* 

Esta carta podrá ser modificada, si fuera necesario, en una sesión plenaria 

internacional. 

___________________________________________________________________________ 

  

  

Hecho en la Asamblea plenaria de La Foresta, 13 de abril de 2015
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Disposiciones concretas  

  

Términos y condiciones de nombramiento del equipo responsable internacional 

  

-       En plenaria, nos tomamos primero el tiempo de una oración personal en silencio 

para establecer el perfil de las personas que se van a elegir. 

-       Primera votación indicativa. Cada uno indica, en 3 papeles diferentes, 3 nombres 

de personas que parecen ser capaces de realizar la función de miembro del 

equipo responsable internacional (ERI).  

-       Los votos son registrados uno a uno ante todos. 

-       Las 10 personas que han sido nombrados el mayor número de veces, son 

entonces entrevistadas una tras otra, para decir su eventual indisponibilidad, sus 

fortalezas y debilidades para esta función. 

-       Se realiza luego una votación para nombrar a un primer miembro del equipo 

internacional. Es nombrada la persona que recibe el mayor número de votos. Si 2 

o 3 personas han recogido el mismo número de votos, se hace una nueva 

votación entre estas personas. 

-       Se vota de manera similar para un segundo miembro del equipo internacional. 

Cada uno elige a una persona tomando en cuenta el primer miembro que acaba 

de ser elegido. 

-       Se procede entonces de modo semejante para un tercer miembro del equipo 

responsable internacional. 


